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Por un uso responsable del paper. las copias de
_ Conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica.
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c|uDAD DE r~.rrE><rcDA, 2 5 UCT 2017
"2ü1T, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGAC-ION DE LA CONSTITUCION
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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1. 2 fracción I, 3 fracción ll. 30. 31. 32 ig 33
del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importación y Exportación ¬,r Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias yr
Materiales Tóxicos o Peligrosos: 29 fracción I, X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación ¬_.r Codificación de Mercancias cuya Importación y ei-:portación esta sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el
Control del Proceso 3,; uso de Plaguicidas, Fertilizantes yr Sustancias Tó:-ricas gr el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación gr
exportación esta sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente yr Recursos Naturales y demas disposiciones aplicables. se expide la presente autorización de
importacion a favorde ia empresa denominada _ _ __ _ _
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 0 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
PRUBELTE MEXICO, SA. DE C.V. 05¡10,r2U17
AV. AMERICAS #1297-207, PROVIDENCIA
DP. -rr-Isso. GUADALAJARA, JALISCO PME9so127D?2 VIGENCIA FINAL
TEL. lada (33) 3817 5758 r 05r10r2(}13
Correo-ez carolina.tlalacalco@iveIt1ag_ro,corn
NOMBRE COMERCIAL _
TURIBE_L r' BATUTA il BELTHIRUL (BACILLUS THURINGIENSISI __ _
NDMBRE Químico r |u|=Ac A _ P
E.aci|lus__t_t11¿ringiensis_gar; Kurstaki_tDxin_a contra Iepidópteros, con una potencia de 32,UO0,U00.00___r_rji_iIlDnes_ de UI por gramo deproducto.
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
IV ____ _ 6803831-1 _ _ SOLIDO
coNcEN†RAc|óN EN (1/Í) D composición A ii ii A
No Menos DE 32.000
cAir†iiDAD ii UNIDAD DE MEDiDA ç_A_rììiiDAD ur¡1T__ uiifriii FRAcc|öiíARANcELAR|A "T
zrmoc r»<rLoGRAMos 2u,ur:ru L r<|Lo 3808.91.01
DBJETD DE LA ||iJu=DR†Ac|óN El i ii P ii DE
D|sTR|euc|óN

- -l _'" .. ___ ----- - - ¡. _ --_ - ___ - -_ _

PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE I PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO ALTAMIRA, TAMAULIPAS
ESP ESP I MANZANILLO, COLIMA

TAMPICO, TAMAULIPAS
VERACRUZ. VERACRUZ

EL D RECTDR GENERAL DE ÉWÑTEGRAL P I P C
DE MATERrALEs Y Ac . |EsGosAs

_ _ MuR|LLo .JUAREZ
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en La
presente. D bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su Caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos li] v 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fracción 'v'Il v VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico yr la Protección al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente {PRC-FEPA} v a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención v atención para casos de emergencia y accidentes.

i- ' '

informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 173-300121A0478

Cr. r- p. QFB. Martha Garriarivas Palrneros. f:širl¬rsoi*rr¬t_arie1 de Gestión D-ara la Protetcióri Arnbiental Presente
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Lir Miguel Arigel Espinosa Luna, Coorr_liriador de Asesores dela SCPA - Presente
Karla Isabel Acosta Reseridi. Directora General de trispeujióri r1tn'rl'rrr~rital en Puertos, Aero¡':›Lierir:rs y Fronteras- Rat ostai1ii`-profepagob.Dis
Ing, Javier Ramos Rodriguez. Sulgidirertor' de Analisis de Riesgo de Plarttas en Ciperatiori Crtroerriarnerital - Presente
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